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celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL

’^liSíros

^ la Reina Regente 
0.^ Cr.) y su Augusta Real Eamilia, 

continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 2 Mayo de .1887).

Sección segunda.

«Exorno, ¿51’.: Las Seccione.s han examina
do el ^expediente promovido á instancia de 
’vaiios Arquitectos en solicitud de que se re
forme la disposición 3? de la Real orden de 
17 de Lebrero de 1886 sobre construcción de 
cementerios.

Con objeto de evitar las dificultades que se 
| ofiecían á los Ayuntamientos para emplazar 

los nuevos cementerios á las distancias esta
blecidas por la Real orden de 19 de Mayo de 
188.2, se dictó la Real orden de 17 de Febrero 
de 1886, en cuya disposición 3.‘^ se establecía 
que en el expediente que según en la misma 
se disponía debían incoar los Ayuntamientos 
para la construcción de los nuevos cemente- 
lios, se haría constar por medio del oportuno 
plano autorizado por un Arquitecto, Ingeniero 
ó Maestro de obras, si en la localidad no hubie
se de los primeros, la superficie del cementerio

Arquitectos de distintas provincias; fundan

.1

L

Arquitectos residentes en Granada, en solici
tud de que se aclarase dicha Iteal orden por 
considerar atentatoria á sus derechos la dispo-

REALES ORDENES.
en proyecto,' distancia de la pohiacion, orien
tación, según los vientos que mas comúnmen
te reinen en la localidad, etc.

En 3 de Marzo de 1886 acudieron varios

fViinistcrio do la Gobernación.

nA??A “ifoniie de las Seocio-
Un ? y^emacion, Estado y Gracia y Justi- 
úcia del Consejo de Estado el expediente ins- 
sX l *1 j"'-"'""‘ de varios .irqnitectos en 
X r j t ’“® ®® '^f"“® ’^ disposición 3.” i 
sobí ®®®^ de 17 de Febrero de 1886, i 

Cuerpo Consultivo ha emitidT^efsL *^'A° i ^'^ citada que en ella se contiene, solí- 
dictamen: uniente , citud á que luego se han adherido otros varios
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todos ellos su reclamación eñ que dicha Real 
orden concede á los Ingenieros facultades ex
trañas á su clase, y á los Maestros de obras 
atribuciones que no están en armonía con la 
limitación de sus estudios, 3^ en que siendo 
los cementerios edificaciones pública-s, a los 
Arquitectos les corresponde formar sus planos 
por ser de su exclusiva competencia todo lo 
que á aquellas se refiere, por lo que dicha Real 
orden debería aclararse en el sentido de que 
solo los Arquitectos pudieran hacer los planos 
de los cementerios.

Remitido el expediente á informe de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernan
do, esta lo emitió en l.° de Julio de 1886 en 
el sentido de que procedía acceder á lo soli
citado .

El estado lamentable en que se encuentran 
la mayor parte de los cementerios en España, 
faltos de toda clase de condiciones higiénicas, 
estado que hacía más grave la epidemia colé
rica últimamente desarrollada, dió origen á 
varias disposiciones que tendían á evitar di
chos inconvenientes, y entre ellas á la Real 
orden de 17 de Febrero de 1886, en la que se 
procuraba facilitar á los pueblos de escasa im
portancia la reforma, y á evitar que por los 
cuantiosos gastos que la construcción de nue
vos cementerios les produjese incompatibles 
con el estado del Erario municipal, se vieran 
imposibilitados de plantearía, continuando con 
el antiguo cementerio, sufriendo los perjuicios 
que el mismo causaría á la salud en la locali
dad; y á conseguir esto tiende la disposición 
por creerse por ella perjudicados; es cierto que 
el art. 6.° del reglamento de 22 de Julio de 
1884 ies-otorga el derecho de proyectar y di
rigir toda clase de edificios que fuesen costea
dos con fondos públicos ó de Corporaciones, así 
como aquellos que, aunque de propiedad par
ticular tuviesen uso público, como capillas, 
hospitales, teatros, etc.; pero en esta disposi
ción no pueden de lleno considerarse incl nidos 
los cementerios, 3^ menos aquellos de los pue
blos que no han de ir acompañados de edifica
ción alguna que por su importancia requiera 
se la considere comprendida en la citada dis
posición.

Pero además hay que tener en cuenta los 
intereses de los pueblos de poco vecindario y 
escasos medios económicos, y si bien deben 

atenderse los derechos de los Arquitectos, no 
hasta el punto de sacrificar á aquellos en aras 
de estos, é imposibilitar á dichos pueblos para 
construir nuevos cementerios que reúnan las 
debidas condiciones, imponiéndoles para ello 
gastos que no pueden sufragar, sinó por el 
contrario, ha de facilitárseles los medios de ha
cerlos; al efecto la citada Real orden con tal 
propósito, previendo el caso de que la autoriza
ción de un Arquitecto no fuese fácil de obte
ner, establece las personas que podían supliría 
citando en primer lugar á los Ingenieros, en 
segundo á los Maestros de obras, si bien dicha 
disposición debiera entenderse siempre en el 
sentido del preferente derecho por parte de los 
Arquitectos para proyectar los planos de los 
cementerios, pudiéndolo hacer solo en su fal
ta los Ingenieros, en la de estos los Maestros 
de obras en las poblaciones de pequeña impor
tancia, para lo cual se podría tener en cuenta 
que estos últimos están autorizados en los pue
blos de menos de 2.000 vecinos por el art. 3. 
del reglamento de 31 de Diciembre del 53, pa
ra proyectar 3^ construir edificios de particu
lares, pudiendo considerarse esta autorización 
como la que ha de servir de base para la acla
ración.

En resumen, la Sección opina que procede 
aclarar la Real orden de 17 de Febrero de 1886 
en el sentido de que en la construcción de ce
menterios deberá intervenir un Arquitecto, 
excepto en las poblaciones de menos de 2.000 
vecinos; en las que si no los hubiera, podián 
ser sustituidos por un Ingeniero, 3" á falta de 
él por un Maestro de obras.»

Y conformándose S. M. el Re3^ (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
'V. I. muchos años. Madrid 2.2 de Abril de 
1887.—Zeon y Castillo.—St. Director general 
de Beneficencia y Sanidad.

(Caceta del 24 de Abril de 1887,J

Exemo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente promovido por la Comisión 
provincial de Gerona en solicitud de que se
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declare que los Diputados que la componen 
no están obligados á comparecer ante la Au
toridad militar para declarar en los expe
dientes en que han intervenido, fallando co
mo Tribunal, la expresada Sección ha emiti
do en este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado la 
exposición que la Comisión provincial de Ge
rona eleva á V. E. pidiendo se resuelva que 
los Diputados que la constituyen no tienen 
obligación legal de comparecer ante la Auto
ridad militar para declarar en l^s expedien
tes relativos á los mozos qne resultan cortos 
de talla, ni acerca de otros asuntos referentes 
á las operaciones de los reemplazos en que 
intervienen fallando como Tribunal:

Resulta que habiéndose dirigido dos comu
nicaciones por el Gobierno militar de la plaza 
Gerona al Gobernador de aquella provincia á 
fin de que el Vicepresidente y demás Diputa
dos que constituían la Comisión provincial en 
Marzo de 1884 comparecieran ante la Fiscalía 
militar para declarar en los expedientes ins
truidos con motivo de haber resultado cortos 
de talla los soldados Esteban García Casanova 
y Joaquín Vilar Orús, la Comisión civil acor
dó en 30 de Diciembre de 1884 que no se ha
llaba obligada á cumplir dicha comunicación 
por no imponerle tal deber las disposiciones 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y creer que debía limitarse á infor
mar como Tribunal en los asuntos que había 
tallado, con lo cual no se suspenderían las 
funciones que sus individuos están llamados 
á llenar en el seno de la Corporación.

La Sección, teniendo en cuenta que en 
efecto, ninguno de los preceptos de la anterior 
y de la vigente ley- de Reclutamiento y 
Reemplazo dei Ejército impone tal obliga
ción á las Comisiones provinciales, conside
radas, ya en su forma colectiva, ora con rela
ción á los miembros que la constituyen: que 
dichas Comisiones actúan como Tribunales al 
entender y fallar acerca de la talla y demás 
condiciones de aptitud física de los mozos á 
quienes se declara soldados, por lo cual pue
den evacuar, por vía de informe, cuantos da
tos necesite la jurisdicción de Guerra para 
ilustrar los expedientes de que se trata; y que 
de esta suerte se evita que se perjudiquen los 
intereses y servicios públicos en las provin-

75.5

cías, á causa del frecuente abandono en que 
tendrían que dejar sus funciones los Diputa
dos que forman parte de las referidas Comi
siones, opina que procede resolver que el Vi
cepresidente y los Vocales de las Comisio
nes provinciales no deben concurrir al lla
mamiento de la Autoridad militar para de
clarar en los expedientes de que queda hecho 
mérito, debiendo empero las mencionadas 
Corporaciones suministrar y evacuar cuantos 
datos ó informes les fuesen pedidos, y que se 
comunique la resolución que adopte V. E. al 
Ministro de la Guerra á los oportunos efectos.»

Y habiendo tenido á bien el Rey {Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
rosolver de conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V, E, muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1887.—JFerna7ïdo de Leo7i y Cas- 
Hilo.—Sr. Ministro de la Guerra.

(Gaceta del 26 de Abril de 1887.J

Sección cuarta.

DIFDTASíQH PMC^ VALLADOLID.

Sesión del 18 de Noviembre de 1886.

Presidencia del Sr. Bayon.

Señores: Presidente, Bavon: Secretarios: 
Clemente, Minayo (habilitado); La Torre, 
Gardoqui, Alvarez, Vargas, R. Mantilla, Par
do, Lorenzo, Sanz, Francos, Cabo, Alonso 
Burgueño, Calvo y Cacho, Sánchez, Moras.

Abierta á la una de la tarde y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Acto continuo, se dió lectura al siguiente 
dictámen de la Comisión de presupuestos:

«Exorno. Sr.: Esta Comisión ha examinado 
el proyecto de presupuesto extraordinario, 
mandado formar por Real orden de 26 de 
Junio último, para cumplimentar los Reales 
decretos de 15 de Marzo y 15 de Abril próximo 
pasado, respecto á las cárceles de Audiencia y 
correccionales, y encontrándole conforme y 
suficiente para el servicio á que se destina, 
propone á V. E. se sirva concederle su apro
bación en la forma siguiente:
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bastos.—Capítulo 7.”—Corrección púbU- , á dicho informe, prorogar seis meses el plazo 
ca.—Artículo l." ”-------- --------------- ' ' ' ' , . ” rPara socorros j^- suministro 
de los penados que deben extinguir su con
dena en esta cárcel de Audiencia y los pro
cesados á disposición de la misma, teniendo 
en cuenta lo consignado en el presupuesto 
ordinario, pesetas 10.000.—Total del presu
puesto extraordinario, pesetas 10.000

Ingresos.—Sección 2.^—Capítulo 2."—- 
Arbitrios especiales.—Artículo único. Por el 
producto de los trabajos de los penados, en la 
forma que determina el Real decreto de 29 
de Abril de 1886, pesetas 1.000. Por el abono 
de suministro hecho á penados desde que lo 
son hasta cjue marchan á su destino y que 
debe abonar el Estado, pesetas 3.000. Por so
brantes y economías del presupuesto ordina
rio para cubrir el déficit del presupuesto, 
pesetas 6.000.—Total.del cap. y art., 10,000. 
—Total general de ingresos, pesetas 10.000.

De forma, que importando los gastos de 
este presupuesto extraordinario 10.000 pese
tas y los ingresos igual suma, resulta nive
lado á los efectos de la ley.

Xu E., no obstante, resolverá lo más con
veniente.

Valladolid 18 de Noviembre de 1886.— i 
Juan de la Torre, Bráulio Feliz de Vargas, í 
Ramón Pardo, Jerónimo Francos, García Lo- j 
renzo Montalvo, Gonzalo Alvarez, Domingo ! 
Clemente. » j

Sin discusión, fué aprobado por unani
midad.

Se dió cuenta de una instancia de don 1 
Roque de Monviela, dedicando un ejemplar j 
á la Diputación de su obra «Higiene popular», ■ 
preteadiemlo que la Corporación adquiera i 
ejemplares para extender los preceptos de la ! 
misma. , ¡

El Sr. Clemente la recomendó como de I 
notoria utilidad, y se acordó pasarla á la Co- i 
misión de peticiones para informe.

Vista la instancia de la viuda de Mariano 
Tranque Diez, contratista de la carretera de 
Valoria la Buena á Cabezón, solicitando pro- 
roga para terminarla, y visto el informe del 
Jefe de caminos confirmando que las obras se 
retrasaron4 consecuencia de la epidemia co
lérica primero y despues por larga enferme- 
dal del contratista, se acordó, en conformidad

i para su conclusion.
| Se acordó conceder á la viuda de Ramón 
j halagan, que lía muerto empleado como mozo 
i de rueda desde la instalación de la Imprenta 

del Hospicio provincial, el sueldo de los dias 
! que restan de esta mensualidad y una más 
' para que pueda atender á los lutos, según se 

ha practicado en estos casos.
Se dió lectura íntegra al extracto de los 

acuerdos que, en concepto de urgentes, ha 
tomado la Colisión provincial saliente desde 
el 9 de Abril hasta la fecha.

Por observaciones del Sr. Pardo se recti
ficaron las notas‘de los referentes al 15 y 21 
de Setiembre, teniéndolas por un solo acuerdo 
en cuanto á los gastos ocasionados por la Co
misión de Sres. Diputados que gestionó en 
Madrid asuntos de la Corporación y que 
asciende á 1.756 pesetas 90 céntimos.

El mismo Sr. Pardo preguntó si el valor 
de las acciones del Banco tiene el destino li
mitado á las obras del nuevo hospital. Fué 
llamado el Contador, manifestando que se 
había considerado como de ingresos generales 
para las obligaciones del presupuesto.

El mismo Sr. Pardo llamó la atención so
bre el acuerdo de 28 de Junio, referente al 
personal de la Sección de Cuentas suspendido 
por el Sr. Gobernador, requiriendo si esta 
suspension se ha llevado á efecto y si, inter
puesto el recurso de alzada, se ha resuelto en 
debida forma, entendiendo que el acuerdo 
suspendido no debiera tener efecto, por lo que 
él votaba en contra de su aprobación.

Los Sres. Sánchez y Moras, como 
Comisión, dijeron; el primero, que. 
la fecha, 
resuelto,

no tiene noticia de que se 

de la 
hasta

y el segundo, que, sustituido el 
Sr. Bás y Moró por el actual Gobernador, re
clamó personal para la Sección de contabilidad 
y ejecutó los acuerdos; cuyas explicaciones 
no fueron bastantes á que el Sr. Pardo reti
rara su voto en contra, y con esta salvedad, 
fueron aprobados los demás que comprende 
el extracto leído.

El Sr. Pardo manifestó no hallarse con
forme con el número de ejemplares que dicha 
Comisión acordó adquirir de la Memoria del 
Sr. Castañeda, referente á Agricultura. Y 
tomando en consideración las razones que
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expuso, se acordó, en el supuesto de no ha- j 
herse librado cantidad para el objeto, reducir ; 
á 250 ejemplares los 500 acordados. i

A propuesta del Sr. Gardoqui, explicando j 
los fundamentos del acuerdo tomado por la ! 
Gomision suspendiendo de empleo y sueldo i 
al Director del Manicomio, D. Ricardo Fede
rico Castaños, en el supuesto de la igualdad 
de sueldos entre dicho señor y el del Hospital 
provincial, se acordó que el D. Federico pase 
á la Dirección de dicho Hospital y D. Eladio 
Chace! que, de este establecimiento, con las 
mismas funciones, se traslade al Manicomio.

Así, solventados los repetidos acuerdos, 
se acordó un voto de gracias á la Comisión 
saliente.

Por mocion del Sr. Alonso Burgueño, se 
trajo al debate la cuestión de unos muebles 
encargados por el Gobernador anterior para 
las habitaciones del Gobierno civil, que 
ascienden á 7.000 pesetas, según noticias, 
pidiendo se dé á este asunto solución debida. 
Quiere que se informe de lo gestionado por 
la Gomision que ha de oponerse á la línea 
férrea de Medina del Campo á Zaragoza. Que 
se averigüen las causas de la escasez de frutos 
en las viñas de la Granja-modelo, así las que 
se oponen á labrar las tierras contrariando 
las pocas labores hasta el. buen sentido; y, por 
último, el estado de adeudo de los créditos 
de los pueblos á la Diputación, particu
larmente Valladolid, suplicando á la Mesa y 
á la. Gomision provincial ultime las cuentas 
municipales, y á las demás Comisiones, que 
informen los asuntos á ellas sometidos, pro
curando analizar cuanto se refiera á los gastos 
é ingresos del Presupuesto, recomendando al 
Sr. La Torre el distrito de Peñafiel.

El Sr. Sánchez para satisfacer el primer 
particular dijo que el Sr. Bás y Al oró, á la 
toma de posesión de este Gobierno, afirmó que 
nada pediría por razón de muebles á la Dipu
tación, que él adquiriría sin carácter oficial, 
y, por consecuencia, la Gomision no ha auto
rizado la compra de ellos sin que se haya di
rigido petición por dicho Sr. Bás.

El Sr. Aioras: que en este asunto dicho 
Gobernador no sólo no ha firmado inventario, 
sino que ni aun ha devuelto el de la Dipu
tación.

Se acordó que la Gomision provincial es-

DE VALLADO LID. 757

tudie este asunto y.proponga lo conveniente.
El Sr. Gardoqui manifestó que nada se 

había hecho por la Gomision. respecto del fe
rrocarril de Medina del Campo á Zaragoza, 
ofreciendo la mayor actividad en el despacho 
de cuentas municipales.

El Sr. Moras, con referencia á la Granja- 
modelo, dijo que la falta de fruto debe acha- 

. carse á la de labores y que el Director, im
puesto por el Gobierno, obra conforme á sus 
conocimientos en la materia.

Los Sres. Alonso Burgueño, Alvarez y 
Pardo, dispuestos á examinar los trabajos en 
la Granja, piden se corrijan los abusos y el 
abandono que es de notar en ese estableci
miento. encargándose de informar sobre ellos 
la Gomision especial.

Se acordó comunicar á los Sres. Diputados 
las notas de las diversas Comisiones á que 
están alectos.

El Presidente dijo que la recaudación se 
regulariza en lo posible. Que el Exorno. Ayun
tamiento de la capital adeuda la suma de 
500.000 pesetas, sin haber solventado por 
concepto de moratoria la menor cantidad, así 
como los demás pueblos que se hallan en este 
caso, sintiendo que haya necesidad absoluta 
de apremiarles.

El Sr. Alonso Burgueño inclinó el ánimo 
de la Diputación á corregir los abusos de los 
establecimientos de Beneficencia, prescin
diendo en el Hospicio de algunas economías 
para evitar la mortalidad de los ninos, y que 
se tengan en cuenta en el Manicomio y el 
Hospital evitando los excesos de alimentación 
y medicamentos. .

El Sr. Gardoqui, en nombre de la Comi
sión, ofreció no olvidar las observaciones del 
Sr. Burgueño, si bien cree que en el Hospital 
de la Resurrección podrá hacerse muy poco.

El Sr. Alonso Burgueño dió las gracias á 
la Presidencia por lá deferencia que le ha 
guardado, y suplica la aprobación del acta 
del Sr. Luengo.

Se acordó la lectura de esta acta y, veri
ficada, se confirmó su contenido, autorizando 
á la Presidencia para la ejecución de dos 
acuerdos, así como h^impresion de la Memo
ria semestral.

Y no habiendo otros asuntos, senalándosc
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para la inmediata los pendientes, se levantó 
la sesión.

Eran las tres n media de la tarde.
El Presidente, Tomás Bayon; el Vocal Se

cretario, Domingo Clemente; el Vocal Secre
tario (habilitado), Manuel P. Minayo.

nmoH PHoracuy^vALUDOUD.
Esta Corporación ha señalado para la su

basta de los artículos, especies y efectos nece
sarios en el Manicomio, Hospital y Hospicio 
provincial de esta ciudad y año económico de 
1887-88, los dias y horas que se expresan, en 
la sala alta de la casa-palacio de la Excelen
tísima Diputación provincial, bajo los tipos 
y condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Corporación, por proposi
ciones en papel del sello undécimo, con su
jeción al siguiente modelo y en pliegos cerra
dos para el pan y carne y por pujas á la llana 
en los demás artículos, especies y efectos; 
debiendo consignarse en la Depositaría de 
fondos provinciales para tomar parte en la 
subasta el 5 por 100 que se designa, que am
pliará al diez el que se le adjudique.

MANICOMIO PROVINCIAL.

Dia 3.
Pesetas.

(Patatas................... 5 por 100 25
De nueve del Vino, .... id. 144
la mañanaJCarbon vegetal. . id. 62
áuna de lajld. de cok. . id. ■25
tarde.. . .[Leña....................... id. 65

'Lucilina, . id. 30
HOSPICIO PROVINCIAL.

Día 4 de Junio.
/Pan de 1.‘^ y 2.^. . id. 800

De nnevedelCame de vaca. . id. 700
la mañanaíTocino.................... id. 480
áuna de lajGarbanzos 1.^ 3^ 2.^ id. 115
tarde.. . .[Aceite. . id. 250

(Arroz. . . . . id. 15

Dia 6 de Junio.
(Patatas................... id. 180

j iVino id. 30De nuevedeir^ , , ,1 ~ ICarbon vegetal. . id. 50la mananak, , °, , /Id. de cok. . . , id. 130auna de lajT ~, 3 ¿Lena. . . '. . id, 
id.

50
40

(Bacalao. . . . id. 150

Día 31 de I^ayo.
pesetas.

jPan de l:^ y 2.\. 5 por 
De nueve del Ca me de vaca. . id.

la mañanaíTocino.........................id.
áuna de lajGarbanzos 1.^ y 2.^ id. 

tarde.. . ./Aceite.................... id.
’Arroz...................... id.

100 1170
1300
437
225
224

75

Los demás artículos, telas y efectos nece
sarios en dichos Establecimientos, se subasta
rán en los dias 7 y 8 del expresado mes de 
Junio próximo, desde las diez de la mañana 
á una de la tarde.

Valladolid28 de Abril de 1887.—El Vice
presidente, José de Gardoqui.—Juan Callejo, 
Secretario.

Día 1.^ de ^umo.

De nueve fiel 
la mañana 
á una de la'
tarde.. .

(Bacalao.. .
1 Patatas.. . . 
íVino.
/Carbón vegetal.
¿Id. de cok. .
[Lena.
’Lucilina. .

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

HOSPITAL PROVINCIAL.

Día 2 de Junio.
/Pan de 1.^.. . . id.

De nuevedelCarne de vaca. . id. 
la mañanaíTocino...................... id.

áuna de lajGarbanzos de 1.^.. id. 
tarde.. . .[Aceite......................... id.

(Arroz...........................id.

47
225
360
125
38
65
60

314
650

70
64
44
17

Modelo de proposición,

Don N... N..., que hábita en..., calle de.., 
número..., enterado del anuncio y condicio
nes para el suministro de (aquí la especie), 
que en el año económico de 1887-88 necesite 
el (aquí el Establecimiento), se compromete 
á suministrar dicha especie con sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (aquí la 
cantidad), peso ó medida de la especie (en 
letra).

(Fecha y firma delprop.onenie.J

Núm. 945.

Eieopoldo Modriguez García, Secretario del 
Ayuntamiento de Palacios de Campos 
del que es .Alcalde Presidente D. Pélix 
^ieto Snriquez.

Certifico: Que en el libro de acuerdos de, 
la Junta municipal de Vocales asociados de
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este Ayuntamiento correspondiente al año
económico corriente se halla el acta que entre ; cien mil kilógramos de paja y cien mil de lenas 

que se calculan de consumo en la población, se 
acordó, que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden circular de 3 de Agosto de

otros particulares contiene lo que copiado dice: ■ 
Señores: Alcalde Presidente, Félix Nieto;

Regidores: Lorenzo de Castro, Julián Perez, : 
Gervasio Ferradas; Síndico: Isidro Gonzalez; :
Vocales-asociados; Ruperto Diez, Felipe Ruiz, ¡ 
Hilario Sánchez, Pedro Bernal, Cipriano Asen- i 
sio, Bonifacio Portela, Estanislao Aragón. ¡

Sesión pública de la Junta municipal de 1 
Vocales asociados delj Ayuntamiento de la * 
villa de Palacios de Campos á cuatro de Marzo í 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Abierta j 
á las siete de la noche bajo la presidencia | 
del Sr. Alcalde Don Félix Nieto, con asisten
cia de los señores del Ayuntamiento y Voca
les asociados que suscriben, fué leida y apro
bada el acta de la sesión anterior.

Acto seguido dijo el Sr. Presidente: Que 
como asunto comprendido tambien en la con
vocatoria que ha tenido lugar previamente en 
conformidad á la vigente ley municipal de 2 
de Octubre de 1877, el objeto de esta sesión pú
blica, es examinár, discutir y aprobar el pre
supuesto municipal ordinario de gastos y de 
ingresos para el año económico de 1887 á 1888, 
formado por la Comisión, informado por el 
Procurador Sindico, aprobado por el Ayunta
miento y expuesto al público el término legal 
sin que hasta la fecha se haya presentado 
ninguna observación ni reclamación de nin
guna clase, fué tomado en consideración y 
puesto á discusión, partida por partida, que 
contiene sus respectivas relaciones de gastos 
y de ingresos confrontada con su respectivo 
artículo y capítulo, declarado suficientemente 
discutido. Visto: Que los gastos según se de
tallan en las diez y ocho relaciones que con
tienen y suman los capítulos del impreso 
ascienden á la cantidad de 8.971 pesetas y 
98 céntimos. Visto: Que los ingresos ordina
rios ascienden á 1258 pesetas y 36 céntimos; 
que para cubrir el déficit de 7,713*62 se han 
apurado todos los recargos ordinarios que las 
disposiciones vigentes permiten, el 16' por 100 
sobre la contribución tirritorial ó industrial, 
el 100 por 100 sobre el cupo del Tesoro por 
consumos y el 50 por 100 sobre el de cédulas 
personales y que aún resultando con estos re
cargos un déficit de 2000 pesetas se acude á 
utilizar para cubrirle al recurso extraordinario 

de un. céntimo de peseta sobre cada uno de los

1878, se revisen nuevamente todas y cada una 
i de las partidas de dicho presupuesto con objeto 
i de procurar en lo posible su nivelación; y revi- 
¡ sados detenidamente sus gastos é ingresos por 
! unanimidad de los concurrentes,se declaró ser 
! los gastos de pura é indispensable necesidad 
! para atender á las necesidades á que se desti- 
! nan y que los ingresos ordinarios que se hallan 
\ aceptados lo están en su mayor rendimiento. 
1 En su virtud, no encontrando objeción que 

hacer contra dicho presupuesto de gastos y de 
ingresos, por unanimidad de los Sres. Conce
jales y Vocales asociados concurrentes, en^. 
Junta municipal, se acordó aprobar y aproba
ron dicho presupuesto ordinario de gastos y 
de ingresos para 1887 á 1888, tal como aparece 
redactado por la Comisión y aprobado por el 
Ayuntamiento, importantes los gastos ocho 
mil novecientas setenta y una pesetas y no
venta y ocho céntimos é igual cantidad los 
ingresos, á saber:

GASTOS.
Pesetas.

Capítulo 1.”—Gastos del Ayunta
miento. ..........................................

Capítulo 3.°—Policía urbana y 
rural.............................................  •

Capítulo 4."—Instrucción pública 
primaria............................................

Capítulo ó.”—Beneficencia muni
cipal.............................. ; .• ■ ■

Capítulo 6.°—Obras públicas.
Capítulo 7.’—Corrección pública.
Capítulo 9/—Cargas de justicia 

y crédito legal..................................
Capítulo 11.‘’—Calamidades pú

blicas y urgentes..............................

Suman los gasto:

INGRESOS.

Capitulo 1.°—Propios y comunes. 
Capítulo 5.“—Instrucción pública 
Capítulo9?—Recursos legales pa- 
cubrir el déficit:

2787*33

366

1852’50

20
150
290

3114*50

481*65

8971*98

879*21
379*15

ra
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Recargo del 16 por 100

sobre la Territorial. . . 2212*32
Idem del 16 por 100

sobre la Industrial. . . 50
Idem del 100 por 100

sobre Consumos. . . . 3326^30 
Idem dei 50 por 100 so- ¡

bre Cédulas personales. . 125
Idem extraordinario de

un céntimo de peseta en / 7713*62
cada uno de los 100.000 Í
kilogramos de paja y cien |
mil de leña&que se calcula 
de consumo en la pobla
ción , cuyo impuesto no ex
cede de Ía cuarta parte del 
precio medio que tienen 
dichas especies en esta !
localidad.......................... 2000

vez trascurrido este plazo, se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos señalados en 
la regla 4.** de dicha disposición, con lo que 
se declaró terminado este particular.

No habiendo más asuntos anunciados de 
que tratar levantó la sesión el Sr. Presidente 
firmando esta acta con los señores Concejales 
y Vocales asociados concurrentes, de que vo 
el Secretario de la Corporación municipal 
certifico.—Félix Nieto.—Lorenzo de Castro.

Isidio González,—J^ulian Perez.—Gervasio 
Ferrada.—Ruperto Diez.—Estanislao Aragón. 
Pedro Bernal.—Felipe Ruiz Blanco.—Cijuia- 
no Asensio.—Bonifacio Portela.—Hilario Sán
chez. Leopoldo Rodríguez García, Secretario.

Lo copiado conviene con su original á que

Suman los ingresos. .
RESUMEN.

Suman los gastos.. .
Idem los ingresos.. .

8971*98
8971*98

Aprobado así el precitado presupuesto de 
gastos y de ingresos, se ocupó la Junta de la 
formación de la Tarifa por que se lía de regir 
ei lecuiso extraordinario acordado sobre paja 
y lena y visto que está dentro de la prescrip
ción marcada en la regla 1.^ del art, 139 de 
la ley municipal y demás órdenes posteriores 
acordó y formó la siguiente

Ta.rifa de los artículos que la Junta munici
pal lia acordado gravar para cubrir el dé
ficit de 2000 pesetas que resulta en el pre
supuesto ordinario de 1887 á 1888 cuyo 
impuesto no excede del 25 por 100 del 
precio medio de cada especie en la pobla
ción, á saber:

Total

Paja de todas 
clases...

Leñas de id. id.

ESPECIES.
Consumo 
calculado. 
hilofframos

Precio 
medio 

en 
kilogramo
Pesetas.

Derecho 
en 

kilogramo
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

100000
100000

0*06
0*05

0'01
0'01

1000
1000

2000
Se dispuso por último, que el precedente 

acuerdo^ y tarifa, se fije al público por térmi
no ue diez dias, según y para los efectos pre
venidos en las reglas 2d y 3." de la citada 
Real orden de 3 de Agosto de 1878 y que una 

en caso necesario me remito y para que conste 
y suita los efectos correspondientes en cum
plimiento de lo acordado, pongo el presente 
que firmo con el V." B." del Sr. Alcalde, se
llado con el de la Alcaldía, en Palacios de 
Campos á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta jr siete.—Leopoldo Rodríguez García.

V. B. El Alcalde, Félix Nieto.
Don FéH^ Nielo Fnnque^, Alcaide Presidente 

det Ayuntamiento de Palacios de Campos, 
Hago saber: Que conforme resulta del 

acuerdo cuya copia antecede, la Junta muni
cipal en sesión pública de cuatro del corriente 
mes, examinando, discutiendo v aorobando el 
presupuesto de gastos y de ingresos ordinario 
para el ano económico de 1887 á 1888 acordó 
como recurso extraordinario mejor aceptable 
el impuesto de un_ céntimo de peseta por cada 
uno de lospuen mil kilogramos de paja y cien 
mil de leña de todas clases que se calcula 
consumible en todo el expresado año econó-

^ ^^^^ P^^^ ®^‘^^^^ el'déficit de 
2.000 pesetas que resulta despues de adopta
dos todos los recursos ordinarios.

Y en cumplimiento á lo acordado y á lo 
dispuesto en el párrafo '2d de la disposición 2.^ 
de la Real orden circularde 3 de Agosto de 1878 

■ con inserción de dicho acuerdo y tarifique an- 
1 tecedepse hace saber fija todo aí público con el 

presente en el y sitio de costumbre, á los efec
tos de la disposición 3.*^ de dicha Real orden, 
advirtiendo que conforme á la misma en el 
pieciso término de diez dias siguientes al de 
boy puedenJiacerse las reclamaciones que se 
consideren justas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Palacios de Campos á 10 de Marzo de 1887. 
ul Alcalde, Félix Nieto. .

•^K0 1885.
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